
INFORME DE LABORES QUE PRESENTA EL COMISARIO DE

SERIGRAFIAS Y VIDRIOS S.A. SERIGRAF A LA JI]NTA DE ACCIONISTAS

POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2015

Cumpliendo con lo dispuesto en 1a ley y los estatutos de la compañía y con la resolución de la

superintendencia de co^rnpatías xo. gz-i-+-3-00r4 de septiembre 18 de 1992 sobre presentación de

informes de los comisariás, presento a los señores accionistas, el informe sobre las operaciones de

SERIGRAFIAS Y VIDRIOS 
-S. 

¿.. SBruCRAF correspondiente al ejercicio 2015'

1. Los administradores de la cornpañia actuan dentro del marco legal y de los estatutos que Ia

gobiernan y cunrplen con las resoluciones emitidas en las Juntas Generales y/o Universales de

Accionistas así como en el Dilectorio'

2. Los procedimientos de control interno establecidos por la compañía son adecuados y suficientes

para salvaguardar sus activos de posibles pérdidas y par.a proveer infomación financiera

suficiente Y comPetente.

3. En cumplimiento a lo dispuesto en la prirnera disposición general de la Ley 2006-48 reformatoria

al Codigo de Trabajo, informo que durante el e-iercicio 2015, la compañia no rnantuvo

trabajadores contratados bajo el sistema de inte{mediación laboral con empresas que cuentan con

la autorización requerida por la Ley para pl'estar ese tipo de servicios.

4. Conté con la colaboración de los administradores y funcionarios de la compañía para llevar a

cabo mis funciones y disposiciones constantes en el artículo 279 de la ley de Compañías' el

mismo que deterrnina las atribuciones y obligaciones especiales de los comisarios'

5. La correspondencia, libros de actas de Sesiones de las Juntas Generales y/o Universales de

Accionistas, coropiobantes y libros de contabilidad, se llevan de conformidad con las

disposiciones legales. La conservación y custodia de los bienes de la sociedad son adecuados' no

existie[do en 1oíregisnos contables bienes de terceros bajo responsabilidad de la compañía'

6. He revisado mensualmente el Balance de Cornprobación y he efectuado en cada trimesffe la

comprobación de los saldos de Caja y Bancos, no habiendo inconformidad- tal corno lo dispone el

artículo 321 de la Ley de Compañías'

i. En mi opinión, las cifras presentadas en los estados financieros están acordes a los registros

contables y presentan ,*orr'ubl**ente en todos los aspectos importantes la situación financiera de

la compañía sERrGRArit{s y \aIDRTOS S. A. SERIGRA.F al 31 de Diciembre del2015 v el

resultado de sus operaciones por el ejercicio económico telminado en esa fecha, de conformidad

con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y lr{edianas Etnpresas

(NllF para PYnes)...

Señores accionistas, aprovecho la oportunidadpara agradecer a el señor presidente de la compañiay a los

ejecutivos de la empresa, por su colaboración y a uds. por la confianza brindada.

Atentamente,

:J¿. :; ¡r,-7'a,: t . ,,:d-
CPA Ana Mercedeí Campovel'de Guamanquispe

Comisario
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